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SISTEMA TRIBUTARIO. SU DISEÑO SE ENCUENTRA DENTRO DEL ÁMBITO DE LIBRE 
CONFIGURACIÓN LEGISLATIVA, RESPETANDO LAS EXIGENCIAS 
CONSTITUCIONALES. El texto constitucional establece que el objetivo del sistema tributario 
es cubrir los gastos públicos de la Federación, del Distrito Federal y de los Estados y 
Municipios, dentro de un marco legal que sea proporcional y equitativo, por ello se afirma que 
dicho sistema se integra por diversas normas, a través de las cuales se cumple con el 
mencionado objetivo asignado constitucionalmente. Ahora bien, la creación del citado 
sistema, por disposición de la Constitución Federal, está a cargo del Poder Legislativo de la 
Unión, al que debe reconocérsele un aspecto legítimo para definir el modelo y las políticas 
tributarias que en cada momento histórico cumplan con sus propósitos de la mejor manera, 
sin pasar por alto que existen ciertos límites que no pueden rebasarse sin violentar los 
principios constitucionales, la vigencia del principio democrático y la reserva de ley en 
materia impositiva. En tal virtud, debe señalarse que el diseño del sistema tributario, a nivel 
de leyes, pertenece al ámbito de facultades legislativas y que, como tal, lleva aparejado un 
margen de configuración política -amplio, mas no ilimitado-, reconocido a los representantes 
de los ciudadanos para establecer el régimen legal del tributo, por lo que el hecho de que en 
un determinado momento los supuestos a los que recurra el legislador para fundamentar las 
hipótesis normativas no sean aquellos vinculados con anterioridad a las hipótesis 
contempladas legalmente, no resulta inconstitucional, siempre y cuando con ello no se 
vulneren otros principios constitucionales. 
 
Amparo en revisión 1914/2005. Operadora de Hoteles de Occidente, S.A. de C.V. y otras. 
18 de enero de 2006. Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Juan 
Carlos Roa Jacobo.  
 
Amparo en revisión 1068/2005. Shabot Carpets, S.A. de C.V. 2 de marzo de 2007. Cinco 
votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: Juan Carlos Roa Jacobo, Lourdes 
Margarita García Galicia, Verónica Nava Ramírez y Bertín Vázquez González. 
 
Amparo en revisión 1215/2005. Comercializadora Kram, S.A. de C.V. 2 de marzo de 2007. 
Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: Juan Carlos Roa Jacobo, 
Lourdes Margarita García Galicia, Verónica Nava Ramírez y Bertín Vázquez González. 
 
Amparo en revisión 1322/2005. Emporio Automotriz de Tijuana, S.A. de C.V. 2 de marzo de 
2007. Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: Juan Carlos Roa 
Jacobo, Lourdes Margarita García Galicia, Verónica Nava Ramírez y Bertín Vázquez 
González. 
 
Amparo en revisión 1465/2005. La Tienda de Don Juan. S.A. de C.V. y otra. 2 de marzo de 
2007. Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: Juan Carlos Roa 
Jacobo, Lourdes Margarita García Galicia, Verónica Nava Ramírez y Bertín Vázquez 
González. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA 
PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C 
A: Que el rubro y texto de la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 



Sala de este Alto Tribunal, en sesión de catorce de noviembre de dos mil siete. México, 
Distrito Federal, quince de noviembre de dos mil siete. Doy fe. 


